
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00514-00 

 
En atención al escrito que antecede, y previamente a decidir lo que en derecho corresponde, se 
ordena que por secretaria realice informe de títulos previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-01105-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada YOVANA SANEZ se notificó por medio de 
los artículos 291 y 292 del C.G del P en la dirección física Calle 54 C Sur # 98B-
05, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 
excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AVELINO PISCO PEREZ contra de YOVANA SANEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2020-00903-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se corrige el auto de fecha Veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) que decreta el secuestro del vehículo de placas URR-393, ya que no 

se indica el valor de los honorarios provisionales del secuestre, por lo que quedara de 

la siguiente forma: 

    

  Se señala como honorarios provisionales al secuestre, por el desarrollo de la diligencia 

comisionada, la suma de $ 300.000Mcte, siempre que esta se realice.  

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-00934-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que las demandadas ELCY GABRIELA AMORTEGUI MELO y 
LAURA MARCELA ROJAS MONCALENO fueron notificadas de conformidad 
con los artículos 291 y 292 del C.G. del P, tal como obra en el expediente, 
quienes no pagaron la obligación, ni formularon excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
WILSON HERNANDO SERRANO DELGADO y en contra de ELCY GABRIELA 
AMORTEGUI MELO y LAURA MARCELA ROJAS MONCALENO en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00680-00 

 
De conformidad con la respuesta que antecede, el juzgado, DECRETA la inmovilización del vehículo 

de placas VUC – 43C, por secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la SIJIN, división de 

automotores, capturado se resolverá sobre su secuestro. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00680-00 

 
En atención al escrito que antecede, y previamente a decidir lo que en derecho corresponde, se 
ordena que por secretaria realice informe de títulos previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00926-00 

 
Atendiendo las documentales que anteceden, y en atención a que esta judicatura no cuenta con 
planta completa de empleados, y a lo señalado por la CIRCULAR PCSJC17-37, de fecha 26 de 
septiembre de 2017, celebrada entre el Consejo Superior de la Judicatura y la Secretaria de 
Gobierno de la alcaldía Mayor de Bogotá1, se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20579647 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona respectiva de Bogotá, y/o al Inspector 
de Policía de la Zona respectiva, y/o a los Juzgados 087, 088, 089 y 90 Civiles Municipales de Bogotá 
para que realice la diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias 
facultades de designación del secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
 Se resalta que de existir congestión el alcalde local puede hacer uso de lo consagrado 
en el artículo 2° del ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017. 
 

 Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 1.- Inciso 3° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, - Parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01071-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 
del C.G. del P.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01088-00 

 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 26 de mayo de 2023  contentivo 
al auto que ordena el emplazamiento del demandado JOSE ALCIDES JURADO GONZALEZ. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01858-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó el Dr. 
CRISTIAN FABIAN AMAYA como apoderado de la parte demandante, en consecuencia, téngase 
al Dr. ANDRES LOMBARDO VANEGAS como nuevo apoderado del extremo activo 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01858-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01072-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada se notificó por conducta concluyente en 
atención al acuerdo de pago celebrado por las partes, tal como obra en el 
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DE COLOMBIA contra de JOHANA 
ANDREA RIAÑO GIL, MARIA DEL CARMEN GIL DE RIAÑO Y NESTOR LEONARDO 
OSUNA RODRIGUEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00019-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
numeral 1° de la parte resolutiva de la providencia de fecha 06 de diciembre de 2022 y el cual 
quedará de la siguiente manera:  
 
 
Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de FUNDACION DE LA MUJER 

S.A.S., y en contra de ARIOLFO JIMENEZ FRANCO Y YANETH RODRIGUEZ ESCOBAR en la 

forma prevista en el mandamiento de pago. 
            

 

En lo demás manténgase la decisión adoptada. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00580-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por BANCO AV VILLAS S.A., a AECSA S.A.S.,  en los 
términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a AECSA S.A.S., para los efectos 
pertinentes.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01048-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 
conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a NUEVA E.P.S.., a fin de que 
informen el lugar que reporta el demandado ANDRES HERNANDO SALAZAR VALENCIA 
identificado con C.C. No 75075443, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar 
las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como 
quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última 
vez la parte ejecutada. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01230-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderado de la parte actora. Como quiera que 

se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 

que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01230-00 

 
En atención al escrito que antecede, y previamente a decidir lo que en derecho corresponde, se 
ordena que por secretaria realice informe de títulos previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01230-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01563-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderado de la parte actora. Como quiera que 

se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 

que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01658-00 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a GUSTAVO PABON SALCEDO 
identificado con C.C. No 79284881 y T.P. No d82433 DEL CSJ con dirección de correo 
electrónico froca@apoyolegalsa.com, como curador ad - litem, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del 
auto de fecha 18 de enero de 2024.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 042 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2022-01016-00 

Atendiendo a que el curador no ha realizado manifestación alguna sobre si acepta o 
rechaza la curaduría, el Despacho RELEVA de su cargo a la Dra. BARBARA LIA 
HENAO TORRES y DESIGNA al Dr. CARLOS ANDRES LEGUIZAMO MARTINEZ  C.C. 
No. 80.258.386 de Bogotá T.P. Nro. 168.361 del C.S. de la J. gerencia@judla.co como 
CURADOR AD LITEM del señor JOSE JOAQUIN FANDIÑO con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso. 

Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  

Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@judla.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00125-00 

 
En vista de que la notificación a la dirección física fue negativa y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento de JESUS ENRIQUE CORTES 
VILLAREAL para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-00421-00  
  
Se agrega al proceso el avaluó presentado por la parte actora, por otro lado, REMITIR 

el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea 

repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa para que continúen con el 

proceso ya que existe auto que ordena seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00421-00 

ASUNTO 
 
Disponer lo pertinente a la devolución de la comisión debidamente diligenciada por la 
alcaldesa Local de Bosa.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante despacho comisorio 048/2023, se comisionó al ALCALDE Y/O INSPECTOR DE 
POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA para la práctica de la diligencia de secuestro del 
bien inmueble con folio de matrícula Nro. 50S-40457098 ubicado en la Calle 49 Sur Nro. 
95ª -63 Interior 20 Casa 189 de la ciudad de Bogotá.  
 
Dicho despacho ha sido devuelto debidamente diligenciado por el comisionado por lo 
anterior, atendiendo el artículo 40 del C.G. del P, deberá agregarse al proceso para los 
fines previstos en dicha norma.  

 
RESUELVE 

 
AGREGAR al presente proceso el despacho comisorio No. 048/2023 por medio del cual 
se comisionó al ALCALDE Y/O INSPECTOR DE POLICIA DE LA ZONA RESPECTIVA., 
debidamente diligenciado; por lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 13 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 42 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00703-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de        
BANCO FINANDINA S.A y contra de LUIS ALBERTO SUAREZ CORDERO por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título ejecutivo, 
comoquiera que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte 
demandante deberá entregar el titulo original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
SEXTO: El Despacho reconoce personería al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS 
VIDARTE para actuar de conformidad con el poder conferido por el demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 


	2020-00514 Ordena informe de titulos.pdf (p.1)
	2020-1105 Auto Ordena Seguir Adelante.pdf (p.2)
	2020-903 Auto Corrige.pdf (p.3-4)
	2020-934 Auto Ordena Seguir Adelante.pdf (p.5)
	2021-00680 Ordena aprehension.pdf (p.6)
	2021-00680 Ordena informe de titulos.pdf (p.7)
	2021-00926 Ordena secuestro y comisiona.pdf (p.8)
	2021-01071 Aprueba liquidacion de costas.pdf (p.9)
	2021-01088 Requiere secretaria.pdf (p.10)
	2021-01858 Acepta sustitucion de poder.pdf (p.11)
	2021-01858 No tiene en cuenta notificaciones aportadas.pdf (p.12)
	2021-1072 Auto Ordena Seguir Adelante.pdf (p.13)
	2022-00019 Corrige providencia.pdf (p.14)
	2022-00580 Acepta cesion.pdf (p.15)
	2022-01048 Ordena oficiar e.p.s..pdf (p.16)
	2022-01230 Acepta renuncia.pdf (p.17)
	2022-01230 Ordena informe de titulos.pdf (p.18)
	2022-01230 Pone en conocimiento respuestas.pdf (p.19)
	2022-01563 Acepta renuncia.pdf (p.20)
	2022-01658 Releva curador ad-litem.pdf (p.21)
	2022-1016 Auto releva y nombra Curador.pdf (p.22)
	Atendiendo a que el curador no ha realizado manifestación alguna sobre si acepta o rechaza la curaduría, el Despacho RELEVA de su cargo a la Dra. BARBARA LIA HENAO TORRES y DESIGNA al Dr. CARLOS ANDRES LEGUIZAMO MARTINEZ  C.C. No. 80.258.386 de Bogotá...
	Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito
	Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda.

	2022-125 Auto Decreta Emplazamiento.pdf (p.23)
	2022-421 Auto Agrega avaluo y remitir a ejecucion.pdf (p.24)
	2022-421Auto Agrega Despacho comisorio.pdf (p.25)

